
RESOLUCIóN NúMERO 124 DE

( Marzo 13 de 2023 )

Por la cual se v¡ndla un docente de Hora Cátedra del Primer Semestre de 2023 en los programas
de Educac¡ón Superior de la ESCUELA TENCOLÓG|CA tNST|TUTO TECNTCO CENTRAL

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGrCA TNSTITUTO TÉCN|CO CENTRAL, En ejercic¡o
de sus facutades legales y estatuiar¡as y en espec¡al las mnferidas por el literal ¡) del anículo 24)

del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, la Honorable Corte Constitucional en sentenc¡a C-006 de 1996 y C-517 de 1999, se pronunc¡ó
sobre el rég¡men juríd¡co de los profesores de cátedra de las lnstituciones de Educación Super¡or,
qu¡enes no t¡enen el carácler de empleados públicos n¡trabaiadores oficiales.

Que, según lo d¡spuesto por la c¡tada sentencia C-006, los profesores catedráticos de las lnstituciones
de Educac¡ón Super¡or Estatales lendrán derecho al reconocimiento proporcional de ¡as prestaciones
sociales previstas para los docentes empleados públicos, serán af¡liados a una Entidad Promotora
de Salud (EPS) y a un Fondo de Pensiones (AFP) y a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL).

Que, ¡dentif¡cadas las neces¡dades de personal do@nte para el desarrollo curricular durante el Primer
Semestre Académ¡co de 2023 y ante la ¡mpos¡b¡l¡dad de ejecutarlo con docentes de planta, se hace
necesario nombrar profesores de hora cátedra, para cumpl¡r a cabal¡dad con los programas
académicos de la ETITC.

Que, leniendo en cuenta elAcuerdo 09 del23 deiulio de 2015, "Estatuto de Profesores de la Escuela
Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central", en su articulo 35, ¡nd¡c¡a que, el aclo administrat¡vo de
vinculac¡ón deberá precisar la categoria en la cual quedan dasficados los profesores, el salario de
conformidad con las disposic¡ones que en esia materia expide anualmente el Gobierno Nacional, las
obl¡gac¡ones laborales, las prestac¡ones soc¡ales proporcionales al tiempo laborado y demás
emo¡umerÍos que señale la ley.

Que, mediante correo elec{rón¡co del 10 de marzo de 2023,la Vicerrectoria Académica soliciló la
v¡nculación de un nuevo docente de hora cáedra.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO 1'- Mncular al PROFESOR DE HORA CÁTEDRA para que se desempeñe como tal,
durante el periodo académ¡co comprend¡do entre el trece (13) de mazo de 2023 y hasla el treinta
(30) de iun¡o de 2023, al tenor delAcuerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los programas de
educac¡ón superior y de conformidad con la carga académ¡ca asignada por la Mcenedoría
Académ¡ca, al s¡guiente docente:

ARTíCULO 2'- La asignac¡ón bás¡ca se cancelará de conform¡dad con el decreto salar¡al v¡gente,
por mensualidades iguales o proporc¡onales al tiempo laborado.
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ARTICULO 31 Las asignaciones bás¡cas se imputarán con cargo al s¡guiente Certificado de
Disponib¡lidad Presupuestal (CDP) No. 323 y 423, expedido por el área de presupuesto para la
vigencia 2023.

ARTíCULO 4'- Señalar como OBLIGACIONES las sigu¡entes: 1.) Cumplir lo dispuesto por la
Constituc¡ón; las Leyes de República: El Estatuto General, el Estatuto de Profesores y demás normas
de la lnst¡tuc¡ón. 2.) Preparar mn responsab¡l¡dad las clases y los mater¡ales necesarios para el logro
de los objetivos acádém¡cos y poner al servic¡o de la lnst¡tuc¡ón toda su capac¡dad intelectual,
profesional y docente. 3.) Desanollar el cur¡culo de las asignaturas cumpl¡endo el programa
aprobado por la lnstitución. 4.) Real¡zar las evaluaciones parc¡ales y f¡nales en los periodos y fechas
füadas en el calendario académ¡co. 5.) Entregar a más tardar dentro de los lres (3) días s¡gu¡entes a
la prád¡ca de las diferentes evaluac¡ones las calific€ciones de estas y los informes sol¡citados. 6)
lmpartir una formación integral a los estudiantes, enseñando con el ejemplo de v¡da diario. 7.)
Registrar diar¡amente sus act¡v¡dades y asistenc¡a en los l¡bros destinados para el efeclo. 8.) Observar
las instrucciones que le impartan las d¡rect¡vas en relac¡ón con el cumpl¡miento de las obligaciones
académicas a su cargo. 9.) As¡st¡r en forma puntual a las reuniones programadas por la autoridad
competente ¡nst¡tuc¡onal. 10.) Compensar las clases que por razones de fueza mayor no pueda d¡ctar
en el horario fiado, previa autor¡zac¡ón otorgada por el Decano. 'l '1.) Cumpl¡r los proced¡mientos que
dentro de la organ¡zación tenga establec¡dos la lnst¡tución. 12.) Dar orientac¡ón, asesor¡a y consejos
a los estudiantes para la elaborac¡ón de trabajos, práclicas e lnvestigaciones que sean objeto del
desarollo cur¡cular. 13.) Dar oportuno aviso a la autoridad académ¡ca sobre actos de indiscipl¡na o
cualqu¡era otro que tienda a perturbar el orden y las labores normales de la clase y/o de sus prácticás.
14.) Cumplir @n las labores complementarias que les solicile la autoridad académica referente a
reuniones de trabajo, orientación de trabajo de grado, hab¡l¡laciones, suplelorios, jurado de trabaio
de grado, validac¡ones, etc. 15.) Atender las demás adividades que le as¡gne la lnst¡tuc¡ón y
coÍespondan a su ejercicio docente.

ARTíCULO 5" - La vinculac¡ón podÉ terminarse un¡lateralmente a criterio de la Escuela Tecnológ¡ca
lnst¡tuto Técnico Central.

ARTíCULO 6'- En el evento de que el profesor desee abandonar la cátedra, renunc¡ará con una
ant¡cipac¡ón no inferior a un mes y su ret¡ro podrá surl¡r efeclo solamente a part¡r de la aceptación por
parle de la Recloría de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central.

ARTíCULO 7' - El profesor que abandone la cátedra sin justiñcáción alguna y en todo lo demás
d¡sc¡plinario, se regirá por lo d¡spuesto en la ley 1952 de 2019, modificado por la Ley 2094 de 2021,
Código Disc¡plinar¡o tjnico, para talfin.

ARTíCULO 8'- Ordenar al Profesional Espec¡alÉado de Gestión Talenlo Humano efectuar la

corespondiente liquidac¡ón de la carga prestacional, de Segur¡dad Soc¡al y los aportes parafiscáles

proporcionales según lo ordena la ley.

ARTíCULO 9' - Ordenar a la Oficina de Tesorería para que eject,te los pagos al docente y a las
diferentes entidades según coresponda, de acuerdo con lo ordenado en el arlículo 8'de la presente
Resolución.

ARTíCULO 10" - La presente Resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su v¡nculación y modificación de
la carga Académica.

COÍÚUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogolá, D.C., a los 13 días de mazo de 2023.

EL RECTOR,

,/o,l/"
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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